
CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE LA NUEVA PLAZA DE
LAS CUATRO CALLES QUE SE VAN A LLEVAR A CABO,
SE  PROHÍBE EL  ESTACIONAMIENTO  EN LA AVENIDA
DEL  BOHONAL  Y  CALLE  CANTARRANAS,  EN  LOS
TRAMOS INDICADOS EN LA IMAGEN, DESDE EL DÍA 6
DE ABRIL HASTA LA FINALIZACIÓN DE LAS MISMAS.

AGRADECEMOS LA COLABORACIÓN DE LOS
VECINOS Y VECINAS.


